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FIJACION EN LISTA DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO DE “-EXISTENCIA DE OTRAS OBLIGACIONES 

ALIMENTARIAS” 

 

 
 

El anterior memorial contentivo de las EXCEPCIONES DE “INEXISTENCIA DE CAUSAL DE LA ACCIÓN, CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN y OFRECIMIENTO DE PAGO DE CUOTAS ALIMENTARIAS”.  impetrada por el apoderado del demandado queda a 

disposición de las parte por el término de TRES (03) días, contados a partir del 29 DE JULIO DE 2022 HASTA 02 DE AGOSTO DE 2022, previa fijación en lista por el 

término de un (1) día fijada 28 DE JULIO DE 2022, hora 8:00 de la mañana. - 
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Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD ATLANTICO 

J02PRFSOLEDAD@GENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

E. S. D. 

REF. PROCESO DE ALIMENTOS DE MENORES 

RAD.087583184002-2022-0217-00 

DEMANDANTE: HEIDY MARIA PEREZ RIVERA 

DEMANDADO  :EDER DE JESUS CONEO MADRID 

 

ASUNTO           : CONTESTACION DE DEMANDA. 

 

LUIS ALBERTO ARCON FONTALVO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No 72.139.172 de Barranquilla, Abogado en ejercicio e inscrito, portador de la 

T.P. No 67.926 del  C. S. J.,  en mi condición de apoderado del demandado, según poder conferido, 

con el debido respeto acudo ante este despacho con el fin de  CONTESTAR LA DEMANDA Y 

PROPONER EXCEPCIONES DE MERITO , y otras acciones judiciales, para  lo cual procedo como sigue: 

 

1.  NOTIFICACION. En primer lugar, al demandado se le notifico en la dirección donde vive su 

madre el día sábado 2 de Julio de 2022, por lo que nos encontramos dentro del término 

para contestar la demanda. 

 

2. SOBRE LA DEMANDA. Seguidamente procederemos a contestar la demanda como sigue: 

 

SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

 SOBRE EL PRIMER HECHO.  Si es cierto, no es determinante en las pretensiones. 

 SOBRE EL GUNDO HECHO .Si es Cierto. 

 

 SOBRE EL TERCER HECHO. Si  es cierto en cuando a la separación y terminación de  

La unión Marital de hecho.  Pero mi mandante me manifiesta que quien tomo la 

iniciativa de la separación fue la demandada, quien separo con el fin de fin de irse 

a vivir con el señor  JHONATAN VARGAS LLANOS, compañero de trabajo suyo, pues 

también trabaja en la misma empresa de Seguridad  VIA SERVIN LTDA, y quien 

devenga el mismo salario suyo. 

 

 SOBRE EL CUARTO HECHO.  No es Cierto.  Mi mandante,  EDER DE JESUS CONEO 

MADRID, me manifiesta que el ha venido cumpliendo con la obligación de 

suministrarle los gastos de alimentos, con el menor, pagando la cantidad de 

$200.000, mensual, cubriendo los gastos de educación, como compra de útiles 

escolares y ropa y calzado y pagando el uniforme del colegio por $100.000, además 

de suministrar el valor de los $36.000 del subsidio familiar. 
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 SOBRE EL QUINTO HECHO. SI ES CIERTO. A  raíz de que la señora  HEIDY MARIA 

PEREZ RIVERA,  NO QUERIA RECIBIR LOS $200.000, mensuales de parte de mi 

mandante, pretendiendo  exigirle la suma de $500.000, mensuales y demás gastos 

de  crianza del menor  EDER DE JESUS CONEO PEREZ,  DE 14 AÑOS. Acudió ante el 

Centro de Conciliación de Simón Bolivar, en donde mi mandante, señor EDER DE 

JESUS CONEO MADRID, le propuso un aumento de $250.000 , mensuales. Y cubrir 

las demás obligaciones en un 50%, como lo vena  haciendo., pero esta señora NO 

ACCEDIO A RECIBIR  Y NO QUISO ACEPTAR CONCILIAR, ni muchos menos recibir 

los $250.000, ofrecidos por el padre del menor, ya citado, pues éste devenga el 

salario mínimo mas las horas extras que labore. 

 

 SOBRE EL SEXTO HECHO. Es parcialmente cierto. Veamos:  

 

Mi mandante si labora en la empresa de seguridad VIASERVIR LTDA de la carrera 

54 No 64-59. 

Pero lo que no es cierto es que devengue un salario de $1.800.000, mensuales. 

Pues mi mandante SOLO GANA EL SALARIO MINIMO, con el incremento de las 

horas extras o nocturnas. 

Tampoco es cierto que mi mandante no tenga otros Hijos, pues tiene a cargo dos 

menores de 3 y 4 años de edad,  de nombres SHADDAY MICHELLE SERRANO 

BARRIOS y SHAYLA MICHELLE SERRANO BARRIOS,  hijos de su compañera 

permanente actualmente KEYLA MARIA SERRANO ROSELLON, con quien  convive, 

por lo que le toca suminístrale los alimentos y demás gastos de crianza. 

 

EN CUANTO A LA MOTOCICLETA. Este hecho no es determinante, pues  la 

demandante también tiene una motocicleta que le pago mi mandante, hasta hace 

unos meses, pues pago la última cuota al banco en el mes de enero de 2022. 

 

 SOBRE EL SEPTIMO HECHO. 

No es cierto en su totalidad. 

Es cierto que el menor si padece de un trastorno de aprendizaje y se encuentra en 

tratamiento, pero este tratamiento lo está recibiendo de la  EPS de mi mandante, 

quien lo tiene afiliado a su cargo, y mi mandante, también cubre los gastos de 

transporte. 

 

SOBRE EL OCTAVO HECHO. 

 No es cierto. Si mi mandante, no paga todo enseguida, lo cubre después, pero 

esta cumpliendo con la obligación de alimentos con su hijo, lo que sucede es que 

la demandante no quiere recibir la cuota de $200.000 si no de $500.000. 

 

SOBRE EL NOVENO HECHO. No es cierto. 

El demandado, mi mandante, me informa que el subsidio de $36.000, para el 

menor, se lo entrega a la madre de esta UNA VEZ LO RECIBE. 



 

SOBRE EL DECIMO HECHO. NO ES CIERTO y se debe probar. 

Mi mandante jamás a agredido a su menor hijo, según me informa, nunca lo ha 

agredido, lo que pasa es que la madre, ahora demandante, lo tiene presionado, 

coaccionado y aleccionado para que diga todo lo que la mama le dice, es decir,  lo 

ha puesto en contra de su padre. 

Por lo anterior este hecho debe ser objeto de interés y de probarlo mediante los 

procedimientos correspondientes. 

 

SOBRE LOS GASTOS DEL MENOR ESTIMADOS  POR LA PARTE DEMANDANTE. 

 

La demandante , madre del menor objeto de lo alimentos reclamados presenta a 

este Juzgado una relación de gastos  que se encuentra al margen de la realidad, e 

inventados por ella, que sobrepasan cualquier salario devengado por el 

demandado, lo cual se debe ser considerado por el señor Juez, pues esta estimación   

gastos , o  juramento estimatorio  no se encuentran en la realidad y no tienen 

ninguna justificación y los valores aumentados irregularmente y   

desproporcionados. 

 

Veamos: 

VIVIENDA.- ARRIENDOS. 

……………………………………………………………………$500.000.oo 

La demandante señala como gastos de arriendo la suma de$500.000., es decir para 

ella y para el menor hijo., lo cual es arbitrario, por cuanto esta señora también gana 

un salario mínimo, mas las horas extras, que suman $1.800.000. 

Además  la demandante, no es madre cabeza de hogar, sino que esta convive  con 

el señor  JHONATAN VARGAS LLANOS, quien también trabajaba en VIASERVIRN 

LTDA con el mismo salario de $1.800.000. 

 

Esta señora pretende que le pague mi mandante el arriendo de ella y su 

compañero ya citado. 

 

SERVICIOS DEL MENOR. $100.000, este concepto no está definido , ni mucho 

menos discriminado y no se sabe en qué consiste este servicio. 

 

UNIFORME. $290.000, anual, no está discriminado. Y por otra parte mi mandante 

CUBRE EL VALOR DEL UNIFORME, como se ha dicho y se probara. 

Los transporte del menor $140.000, no están discriminados y mi mandante 

cumplía con esta obligación. 

 

UTILES ESCOLARES. $200.000,  no están discriminados. Y POR OTRA PARTE MI 

MANDANTE LOS VIENE CUBRIENDO. 

 



MERIENDA DIARIA. $5.000,  este valor es extralimitado,  pues el menor recibe 

alimento en su colegio. 

 

REFUERZOS. $120.000 la demandante, a través de au apoderado, olímpicamente 

manifiesta que la menor paga esta cantidad mensual, sin prueba, sin discriminarla 

y sin fundamento alguno, lo cual es temerario. Por lo que se debe rechazar. 

 

GASTOS PERRSONALES. 

La demandante a través de su apoderado, sigue incrementando los gastos, al 

pretender cobrar los siguientes conceptos: 

$300.000, trimestral de ropa, 

  $24.000  CORTE DE CABELLO  por mes, lo cual es  temerario.  

300.000. Alimentación mensual 

GASTOS MEDICO. 

$100.000. RECRACION MENSUAL,   

 

Como puede observarse nos encontramos frente una exageración, una temeridad 

y unos valores injustificados y no acorde con un salario mínimo que gana el 

demandado. 

 

En consecuencia, ME OPONGO a la estimación alegre de estos gastos y su 

liquidación y su pago, que corresponde al señor juez determinar la cuantía o cuota 

que debe pagar mi mandante, de su salario mínimo  

 

 

3. SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

La demandante, pretende que mi cliente le pague los siguientes conceptos 

mensuales: 

1. $900.000,  sin señalar el o los conceptos que cubriría esa cantidad.  Además  

esa cantidad pretendida es arbitraria,  y no se compadece con el salario 

mínimo que devenga mi cliente. En la empresa VIASERVIN LTDA,  a la cual se 

le deberá oficiar para confirmar esta información. Por  lo tanto, ME OPONGO, 

RECHAZO ESA PRETENNSION POR SER ILEGAL, INJUSTA, ABRITRARIA Y 

TEMERARIA sin fundamento alguna. 

 

2. La demandante, también pretende se le pague la suma de $300.000, por 

concepto de ropa cada dos veces al año, favor del menor,  por lo que también 

me opongo y rechazo esa obligación  sin fundamento, pues los venidos del 

menor se le deben suministrar de acuerdo a la necesidad del mismo,  y con 

base en el los salarios de los padres. 

 

Con  base en lo anterior  mi mandante solo esta dispuesto a cubrir la cantidad de 

250.000, para cubrir los alimentos, y gastos del menor,  ya que solo devenga el 



salario mínimo mas las horas extras y nocturnas,  y además paga un arriendo de 

$500.000, conforme al contrato que se adjunta y los recibos de pagos, mas 

$150.000, de servicios  públicos de agua, gas y energía, mas los alimentos suyos y 

de su compañera permanente, señora  KEYLA AMRIA SERRANO ROSELLON y los 

menores SHADDAY MICHELLE SERRANO BARRIOS y SHAYLA MICHELLE SERRANO 

BARRIOS,  hijos de su compañera permanente actualmente KEYLA MARIA 

SERRANO ROSELLON, con quien  convive, por lo que le toca suminístrale los 

alimentos y demás gastos de crianza. 

 

 PRUEBAS. Lo anterior se encuentra probado con la Declaración de la señora 

MARLIN MERLINIS SERRANO ROSELLON, rendida ante la Notaria Primera de 

Soledad el día 5 de Julio de 2022, que se adjunta como prueba. 

 

TESTIMONIOS.  

.Además esta señora puede ser citada para que declare sobre los hechos de esta 

demanda y ratifique lo dicho en su declaración jurada de 5 de Julio de 2022., y 

responda el interrogatorio que se le formulara y del cual me reservo el derecho de 

interrogar. Residencia de notificaciones en la calle 56C No 15B- 71 La viola Soledad. 

 

También pude ser citado el señor JAIRZINHO HERIQUE GARCIA, C.C. No 72.000.826 

, para que declare sobre estos hechos de la demanda y su contestación  y  el 

interrogatorio que se le formulara  el día y hora señalado, para lo anterior puede 

ser notificado en esta ciudad en la Residencia de notificaciones en la calle 56C No 

15B- 71 La viola Soledad, correo agenciarconsultoressas@gmail.com 

 

 

4. EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

1. INEXISTENCIA DE CAUSAL DE LA ACCION. 

Mi mandante venia cumpliendo con la obligación de suministro de las cuotas 

alimentaria del menor y de los demás gastos, pagándole a la demandante las 

cuotas mensuales y entregándoselas directamente, en casi todo el tiempo sin 

necesidad de exigirle recibo alguno, entregándole los $200.000  mensuales, a 

veces en dos  cuotas de Cien Mil pesos, entregándole eñ valor del subsidio 

familiar , también sin exigir recibo alguno y pagando los demás gastos de 

uniformes, útiles escolares y otros. 

Por lo tanto la Demandante no tenía causal  o excusa para presentar estas 

acciones judiciales, sino la única causal es pretender que se le pague el arriendo  

de su casa donde vive ella y su actual marido, no obstante estar los dos 

trabajando en la misma empresa y ganando  aproximadamente $1.800.000, 

cada uno de ellos. De Igual ,manera pretender cobrar una cantidad exagerada 

de conceptos, no justificados, ni probados y sin asidero jurídico o sustento 

alguno, desconociendo que  el demandado solo gana el salario mínimo , más las 

horas extras. 
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Por lo tanto, con base en los hechos de la demanda, la contestación y las 

pruebas aportadas, solicito se decrete probada esta excepción. 

 

2. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION. 

Mi  mandante ha venido cumpliendo con la obligación con el menor. 

Ahora a partir de estas acciones prejudiciales y judiciales, la demandante  es la 

que no ha querido recibir la cuota ofrecida de $250.000., pago de la obligación 

de alimentos y otros, mas el pago del 50%  SOBRE LOS CONCEPTOS DE 

UNIFORME, UTILES ESCOLARES, ROPA Y  CALZADO, Y RECREACION. 

En la misma demanda, en uno de sus hechos, la demandada reconoce que se le 

ha ofrecido pagar $250.000,  mensual  por parte de mi mandante. 

Por lo anterior   se deberá  DECRETAR PROBADA ESTA EXCEPCION , con base 

en los hechos de la demanda , sus anexos, la contestación de la misma y las 

pruebas aportadas y solicitadas. 

 

3. OFRECIMIENTO DE PAGO DE CUOTAS ALIMENTARIAS. 

Mi mandante reitera  en ofrecer el pago de $250.000, DE CUOTAS 

ALIMENTARIAS, pagaderas a la  demandante, o consignados en su cuenta que 

indique, y cubrir las demás obligaciones, en decir, seguir entregándole el 

subsidio familiar del menor a su madre, por valor de$36.000, o la que se le 

pague, y cubrir el 50%  de las demás obligaciones ya señaladas. 

 

Por  lo anterior solicito, comedidamente se sirva  ACEPTAR  este ofrecimiento 

en los términos señalados., pues mi mandante solo devenga el salario minimo 

en la empresa donde labora, lo cual se podrá  establecer con las pruebas ya 

solicitadas por parte de este despacho, y además tiene que pagar los siguientes 

gastos: 

5. GASTOS DEL DEMANDADO, EDER DE JESUS CONEO MADRID. 

 Arrendamiento :……………………………………..$500.000 

 Servicios Públicos…………………………………….$120.000 

 Alimentos mensuales………………………………$500.000 

 Gastos de estudios y otros de los menores 

A su cargo, citados en la contestación……..$200.000 

 Gastos de alimentos y medicamentos 

Con su señora madre DAMARIS DEL ROSARIO  

MADRID LUNA………………………………………..$300.000 

Total gastos mensuales………………………….$1.570.000 

 

Lo anterior se probará con los documentos aportados y acta de declaración de testigos y la 

declaración de demandado. 

Asi las cosas el señor juez podrá estimar de acuerdo a la ley el valor de la cuota alimentaria que 

deberá cubrir  mi mandante, que no exceda de $250.000, mensuales. 

 

PAGOS DE LAS CUOTAS DE ALIMENTOS. 



SUSPENSION DE EMBARGO DE SUELDO. 

Mi mandante está dispuesto a pagar mensualmente las cuotas alimentarias a la demandada, a favor 

de su hijo menor de edad, consignándoselas a la cuenta que indique la demandante, por lo que nos 

es necesario que se decrete el embargo del sueldo de mi mandante, púes este no se ha sustraído 

del pago de la obligación. 

Por lo tanto se procederá a suspender las órdenes de embargo del sueldo de mi mandante, para 

evitar demoras en la entrega del dinero a favor del menor y por la tramitología judicial. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

DOCUMENTALES. 

 

Me permito aportar a esta contestación de demanda y excepciones los siguientes documentos: 

 

1. Copia contrato de arriendo celebrado entre mi mandante y el señor ALEJANDRO LIDUEÑA 

BARRIOS, sobre la casa ubicada en Soledad, Barrios Las Moras en la calle 56 C   No 15F-32, 

barrio la Viola. 

2. Recibos de pagos de arriendos por valor de $500.000, mensual 

3. Recibos de pagos de cuotas alimentaria 

4. Historia Clínica de la madre del demandado 

5. Acta de Declaración jurada de fecha 5 de julio de 2022 ante la Notaria Primera de Soledad,  

de la testigo MARLIN MARLENIS SERRANO  ROSELLON, quien declara sobre los hechos de 

la demandada  y de la contestación de demanda,  y quien puede ser vitada para que ratifique 

su declaración y responda por los interrogatorio que se le formulen en la audiencia.| 

6. Poder conferido. 

 

DECLARACIONES. 

Parte demandante. 

 Solicito se sirva citar a la parte demandante, señora HEIDY MARIA PEREZ RIVERA,  para que declare 

sobre los hechos de su demanda y absuelva el interrogatorio de parte que se le formulara el día de 

la audiencia  preliminar  por parte del suscrito. 

 

Parte demandada.  

Solicito se sirva citar y hacer comparecer al señor EDER DE JESUS CONEO MADRID  , para que declare 

sobre los hechos de la demanda, su contestación y  sobre  el interrogatorio que le formulare el día 

de la audiencia preliminar que se  fije por parte de este despacho,  con dirección  en la calle  56 C 

No  15 F – 32 , Barrio la Viola , Soledad, correo eder3645@hotmail.com  , teléfono 3015347115 

 

TESTIMONIALES. 

Solicito se sirva citar y hacer comparecer a los testigos siguientes, para que declaren sobre los 

hechos de la demanda, y la contestación y respondan el interrogatorio que se les formulara el día 

de la audiencia preliminar con direcciones en el barrio la Viola de Soledad, en la calle 56 C N 15 B- 

71 

 

MARLIN MARLENIS SERRANO ROSELLON , y JAIRZINHO HERIQUE GARCIA, C.C. No 72.000.826 
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Correo electrónico agenciarconsultoressas@gmail.com 

 

MENOR DE EDAD : EDER DE JESUS CONEO PEREZ,   objeto de los alimentos reclamados en esta 

demanda, quien deberá estar acompañado de un mayor de edad familiar,  que  responda algunos 

interrogantes que se le efectúen con el acompañamiento de la defensora de menores. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

Mi mandante, puede ser citado y notificado en la siguiente dirección. la calle  56 C No  15 F – 32 , 

Barrio la Viola , Soledad, correo eder3645@hotmail.com  , teléfono 3015347115. 

 

 APODERADO DEMANDADO. 

El  suscrito puede ser  notificado en el correo electrónico agenciarconsultoressas@gmail.com  ,   

teléfono  3022716448, 3006849052 

 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

LUIS ARCON FONTALVO 

C.C. No 72.139.172 de Barranquilla 

T.P. No 67.926 del C. S. J-. 

 

Julio 7 de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
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